
  Presentación de solicitudes: Desde el 30 de marzo hasta el 15 de julio de 2019

BECA MÉDICA PARA OBSERVADOR INTERNACIONAL 2019
FUNDACIÓN MARI PAZ JIMENEZ CASADO

Resumen de la convocatoria:

Con el objetivo de fomentar y apoyar la formación de médicos que revierta en el avance de la terapéutica clínica
y en el mejor conocimiento de los sarcomas,  se financiará la realización de  una estancia como observador
internacional en centro de referencia mundial para mejorar y profundizar conocimientos y experiencia profesional
en la especialidad correspondiente, con el fin de prestar la mejor asistencia clínica suponiendo un valor añadido
en la cualificación profesional. 
Durante la vigencia de la Beca se podrá ejercer otra actividad profesional o trabajos o estudios en el centro de
origen, siempre que no interfieran con el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la beca.

Quien puede solicitarla:
Requisitos Solicitantes:

Ser Licenciado o Graduados en Medicina y Cirugía, con al menos dos años de MIR concluidos en
cualquier especialidad vinculada al tratamiento de los sarcomas y excepcionalmente se pueden
considerar otros licenciados cuya actividad sea de interés para los fines de la Fundación.
Estar vinculados a:

Un centro asistencial público o privado acreditado para la docencia MIR, y/o
Estar pre admitido en un Centro Nacional Acreditado o extranjero de reconocido prestigio, para
el curso 2018/2019.

Nacionalidad española y extranjeros con residencia en España.
Conocimiento suficiente del inglés o del idioma del país de destino. 

Cómo se solicita:

Documentación necesaria:

 Impreso oficial de solicitud de la “3ª BECA Médica de la Fundación MARI PAZ JIMÉNEZ CASADO para
Observador Internacional”.
Fotocopia del DNI/NIE.
Documentación que acredite estar en posesión del título de licenciado o graduado por una universidad
española o extranjera.
Justificante de la pre-admisión en el centro en el que se vaya a realizar la estancia de permanencia como
observador internacional en el que se especifique la aceptación de la rotación y las fechas en las que esta
se desarrollará. Documento a entregar en caso de ser beneficiado con la Beca.
Bibliografía que justifique la relevancia nacional o internacional del médico con el que va a realizar la
estancia de permanencia como observador internacional.
Certificado de conocimiento de inglés o del idioma del país de destino.
Currículum vítae del solicitante (máxime dos hojas), con los correspondientes justificantes.
Memoria sobre el proyecto que se propone realizar en el que se señale con claridad el interés y los
objetivos de la rotación (ver punto V posterior).
Un ejemplar de las bases de la presente convocatoria con la firma del solicitante.
Cualquier otra información que el aspirante considere oportuno incluir (máximo una hoja).  

Las solicitudes para participar en esta convocatoria deben enviarse por: 

Correo certificado a: FUNDACIÓN MARI PAZ JIMÉNEZ CASADO Plaza de Valparaiso, 4 Esc. Dcha., 5ºG
28016 MADRID
Correo electrónico: . becas@fundacionmaripazjimenez.org

https://www.fundacionmaripazjimenez.org/pdfs/19_modeloSolicitur_3beca%20ObservINtralFMPJC.pdf


Fecha de actualización: 13 de mayo de 2019

 Cuantía: 2.000€

 Duración: Entre uno y tres meses.

Criterios de Evaluación:

Duración y lugar de la rotación.
Trayectoria.
Originalidad y novedad del proyecto.
Objetivos claros y concisos del proyecto.
Compromiso de continuar la actividad en España.

Más Información:

Bases de la convocatoria
Web de la ayuda

https://www.fundacionmaripazjimenez.org/pdfs/19_BasesConv_3becaObserv%20_Int_FMPJC.pdf
https://www.fundacionmaripazjimenez.org/becas.php#cuatro

